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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ALMORADIEL

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido 
debidamente informada la cuenta general del Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel del ejercicio 
2024 por la Comisión Especial de Cuentas en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2025, se expone 
al público en el departamento de intervención de la Casa Consistorial de este Ayuntamiento el reseñado 
informe y la reseñada cuenta general del Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel correspondiente 
al ejercicio 2024, por un plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el medio en el que se encuentra inserto, durante los cuales quienes se estimen 
interesados/as podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. 

A su vez, estará a disposición de los/las interesados/as en la sede electrónica de esta entidad [https://
lapuebladealmoradiel.sedelectronica.es].

La Puebla de Almoradiel, 25 de noviembre de 2025.–El Alcalde, Alberto Tostado Cicuéndez.
N.º I.-5863

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
5.

00
00

58
63

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

s:
//b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


